
 
 
RADICADO  : 2020-00529-00 AUTO ABSTENERSE MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :JHON IGNACIO GUTIERREZ BOHORQUEZ. 
DEMANDADO    : YESICA PAOLA URIBE VILA 
Al Despacho.  
 
 

Ocaña, 25 de enero de 2020  

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término para subsanar la presente 
demanda venció el 18 de enero de 2021 a las 6:00 PM, observándose que la parte 

demandante guardó silencio.  
 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S., Veintisiete  de Enero de dos mil veintiuno 2021.- 

 
 

De acuerdo con el informe secretarial anterior y vencido el término de ley para que la 

parte demandante subsanara la presente demanda Ejecutiva promovida por JHON 
IGNACIO GUTIERREZ BOHORQUEZ  actuando a través de apoderado judicial en contra 

de YESICA PAOLA URIBE VILA, este Despacho ordena abstenerse en dictar orden de 
pago en la presente demanda en virtud a que la parte demandante no la subsanó en 

el término ordenado. 

 
Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S 

de conformidad con el Art.82 Y 90 CGP, 
 

O R D E N A   : 
 

1.- ABSTENERSE EN DICTAR MANDAMIENTO DE PAGO DENTRO de la demanda 

Ejecutiva promovida por JHON IGNACIO GUTIERREZ BOHORQUEZ  actuando a 
través de apoderado judicial en contra de YESICA PAOLA URIBE VILA, por las 

razones antes expuestas en el presente auto. 
 

2.- Ejecutoriado el presente auto, procédase por secretaría a elaborar el formato 

de compensación.  
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

 JUEZ 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 012 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 28 de Enero de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2019-01025 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
DDO:DERLYS AGUDELO Y OTRA 
 

Ocaña, 27 de Enero de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de enero de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, y la parte demandada guardó 
silencio y la misma se ajusta a derecho, este Despacho ordena dar  
APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 012 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 28 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2019-00559 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
DDO:DANIEL MEJIA TORO 
 

Ocaña, 27 de Enero de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de enero de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, y la parte demandada guardó 
silencio y la misma se ajusta a derecho, este Despacho ordena dar  
APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 012 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 28 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2019-00981 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
DDO:RAFAEL CALDERON SALAZAR 
 

Ocaña, 27 de Enero de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de enero de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, y la parte demandada guardó 
silencio y la misma se ajusta a derecho, este Despacho ordena dar  
APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 012 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 28 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2019-00928 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
DDO:JAIRO SANTANA NEIRA 
 

Ocaña, 27 de Enero de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de enero de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, y la parte demandada guardó 
silencio y la misma se ajusta a derecho, este Despacho ordena dar  
APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 012 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 28 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2017-00409 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
DDO:AUDEL SERRANO PEREZ 
 

Ocaña, 27 de Enero de 2021  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de enero de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, y la parte demandada guardó 
silencio y la misma se ajusta a derecho, este Despacho ordena dar  
APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 012 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 28 de Enero de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2019-00385 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: AMNE HOLGUIN QUIÑONES. 
DDO:ELKIN LEONARDO PEREZ SANCHEZ 
 

Ocaña, 27 de Enero de 2021  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de enero de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, y la parte demandada guardó 
silencio y la misma se ajusta a derecho, este Despacho ordena dar  
APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 012 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 28 de Enero de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2017-00279 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: FRANCISCO LUNA RANGEL. 
DDO:AMANDA MARIA SANJUAN NAVARRO 
 

Ocaña, 27 de Enero de 2021  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintisiete de enero de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, y la parte demandada guardó 
silencio y la misma se ajusta a derecho, este Despacho ordena dar  
APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 012 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 
rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 28 de Enero de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 


